
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 12:42 
Número de Folio: 01214419 
Nombre o denominación social del solicitante: PeriodicoElSolDelSureste  
Información que requiere: SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: --- ¿La C. Coordinadora de
Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, entrega
apoyos económicos a la Comunidad de Sordos de Tabasco? --- 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázq11n: F1lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01214419 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/37712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/994/19 
ACUERDO DE DlSPONIBJLJDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 2 de Julio de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/345/2019 y TSJfT J/1048/2019. signados por C Mómca Carolina 
Leyner Ramon Titular de la Unidad de D1fus16n Social, Lic. Gustavo Gomez Aguilar Tesorero 
Judrcial mediante los cuales se proporciona respuesta a \a solicitud de información con número 
de folio 01214419. ----------------------- Const ------------------·-····· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información publica con número de follo 01214419, recibida el 
diecinueve de ¡unio de dos mil diecinueve a las doce horas con cuarenta y dos minutos, 
presentada vta Plataforma Naoonal de Transparencia, por quien d1j0 llamarse 
PeriodicoEISolDelSureste, mediante la cual requiere· u .•• SE SOLICITA LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: -- ¿La C. Coordinadora de Comunicación Social del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, entrega apoyos económicos a la 
Comunidad de Sordos de Tabasco? ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los otees 
de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. ---------- ------------·-···---·· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49, 50 rraccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asr como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--------- -------------··-·-------------· 

En tal Virtud. se acuerda entregar al requirente de inrorenacén los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo -----------------------··-·-·····--·--·----- 

No. Número de Oficio 

TSJ/345/2019 

Área 

Unidad de Difusión Social 

los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

!O 1 � 111),, d,:/ ( ",111,1,//., d.-1 Su, l-.nu/111110 l.ap11111 ·· 



Dr. Julio de Jn61 v,Zflªº Falc:6111 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

2 �0T0S0J0fT0J0 /1000408102000109�---T�esoreria Judicial Lic. Gustavo Gómez Agu1lar I 
Es importante señalar que, el ob¡eto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el erercco de las facultades. 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha mformaclÓn se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperatMl legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo ---------------------------------------------- 

Para sustentar lo an1eriormente señalado, se cita el Cnterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe· 

Criterio009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en cons1defaci6n lo establecido 
por et ar1/culo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnf0<mación Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad noc para atender las solicitudes de información. smo que deben garantizar 
el acceso a la Información con la que cuentan en el forma1o que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar seuereccoe a la sohc1tl.ld presentaóa 
C¡¡p.;,:::¡¡nt¡¡; 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lu¡ambio lrazábal 

1751/09 Laboratonos de Biológicos y Reactilo'OS de Mex100 S A de C.V- Mana Marván 
t.acceoe 
2868109 
5160/09 
0304110 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trnudad Zaldlvar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquelme Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

r 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y, Acceso a 
la Intonnacón Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y ¡\cceso a la 
Información Publica, señalan que los su¡etos obligados deberán otorgar\.acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las caracterlslicas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 

··1019 11110 dd ("¡111d11/n 11.d Sur l.md/mio La¡>11!11 



Dr. Julio de Jtsús VAzq11u F•lcón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcronando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna Llamas 
·RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente xrmena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una determinada acttlud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
rige el derecho de acceso a la información.-----······----·······---·······---········ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 mas hábiles, contados a partir del dsa hábil siguiente a 
la ncnficacón de este proveído, para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-·-····-------·-· ·----------·--·--······ 

CUARTO: Notrtlquese la solicitud recibida el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medto mdrcedc por la persona interesada en su 
sollcilud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido.· 
·-····----·····------···------·-- •.•. Cúmplase -----· •.•. _ 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--·- ..•. ·--....... - .•.. _. __ 

I 
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OFICIO No. TSJ/UT/900/19 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NF0�1ACIÓN 

vnarereose. Tabasco. Jumo 21 de 2019 
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uc. Mo1111tA"cÁRÓJ..iÑkl YNER RAMÓN 
DIREclolU)É-RELACIONES PÚBLICAS y COMUNICACION SOCIAL 
DEL PO'l5ER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús v,uiuei: F•kón 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboraclOn 

para responder la ecnotco de erorrnacóo. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/36412019. � .. ¿Es cieno que la Coordm11dora de Comunicación Social del Tribunal 
Superior de Jus1kia del Estado de Tabasco, Monica Caro/"na Leyner Ramon, está dando apoyos 
económicos a la mano a las pe'Jonas ,orda,t de Tabasco? ¿A dqnde pu&do soliclrar esos 
apoyos económicrui?. · 

PJ/UTAIPl37712019· " SE SOl/CITA 1,A SIQUtENTE INFORMACIÓN, ••• tl• C. Coord"nltdpfa dq 
Comunicac1on Social del Poder Jud,c,al del Estado de Tabasco, M6n/ca Carol"na Leyner Ramón, 
entrega apoyos económicos a la ComunodJd de Sordos de Tabasco? .. � 

PJ/UTAIP/40212019: " ¿Ls C99rdinad9rg dj Comunicadon Social d&I Podfr Jud1,;ial d&I Estado 
Monica carolma Ltvngr Rfmqn, orora• •eovoa econqm1,;91 « lllf personas ªOldH tn 
Tfba,t,;q IF •• 

PJIUTAIP!366nD1fl· � ;Quisiera saber s1 es cierto que la Coord,nadora de Comunicaclon Social 
del TSJ Tabasco, Momea Carglm11 Leyner Ramón apoyara porsonalmente con !POYOS 
<Jeonónucos en 195 ¡ulc1os en qug 95tan involucradas PffSonas con d•S'iªPf!cldad como 
aosor,ps .. ," 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 

de Julio del presente año Sin otro parncular. me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

"2019. mio d,•I C1111d,llo tic/ �ur f: m1/mn11 ln¡wM • 



Dr. Julio de Jesús Vizqut:r. Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORA1ACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/913119 

viüarerrrcse. Tabasco, Junio 21. de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente me permito eoncnar a Ust� su amable colabora��::; 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice 

PJI\JTAIP/36412019· " ,Es c•eno que la Coord,nadora de Comunicación Social del Tnbunal 
Supenor do Just1c,a del Esrado d" Tabasco, Mónica Carolma Leyner Ramón, esra dando aporos 
ec9n9m1cos 11 111 m11r19 a l,u peí5onas sordas do Tabasco? (A donde puedo so//cilar esos 
apoyos 1conómic;95? .. " 

PJI\JTA!P1)7112019 ", SE SOLICITA LA S!GUll;NTE INFQRMACIÓN· •.• ¿la C Coordm�ra de 
Comumcac,ón Soc,a/ del Poder Jud,c,a! del Esrado do Tabasco, Monica Carol,na Loynor Ramón 
entrega apoyos oconóm,cos a la Comunidad de Sordos de Tabasco? . " 

P JI\JT A!P/4021201 9. " ... ¿ 1,11 Coori:fnadora o'e Comunicación Social o'el Poder Jud•c111/ del Estado 
M9nis:, C.,rqlini l,eyner Ramon, ot9rqa apoyos económicos a IH pers9ngs sordas en 
UNsco .. ·• 
PJIUTAIP/36612019 " .. , Qms1era saber si es cieno que la Coordmadora de Comun1cac,ón Social 
del TSJ Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, apoyar.! personalmente cor, apoyos 
economicot pn lot 1wc19§ en que astan lnvqlucmo'a¡p Pf!!O"IIS con o'lscap119/o'ad ,omo 
119tOtroS· , " 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 
de Julio del presente año Sm otro particular. me permno enviarle un cordial saludo. 

Cc.p 11«:flM> 
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UNIDAD us DIFUSIÓN SOCIAL 

OflCIO No. TSJ/345/2019 
ViMohe,mosd."Tobosco; 26 de Junio de 2019 

ASUNTO· El que se Indico 

bit JULIO DE JESUS VÁIQUEI FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACC(SO A LA INFORMACIÓN ou PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. Y, .• 

2 S 'J 

Por este medio, me permrlo dor rescoestc al oficio No. TSJ/IT/900/19. de fecha 21 de Junio de 2019 para 
cooteaor a la so'icitud de informocl6n qve tvoeto a esrc Urndod del Podet Judicial del Estado de tabasco, 
en torno ol reqverim,enro con los slguienles nümeios de tci,O'i �J/UlAIP/364/201 t. mect.on1e el cual scncncn 
"tEl cierto que lo Coo,d,oodo10 de Com,m,coción SoclOl del 7nbunal Superior da JustrclO del Estado de 
Tabasco. Mómca Carolino Leyncr RomÓll. esto dando apoyos ecoocencos o lo mono a las personas SO<dos 
de toooscor tA dónde puado sok,to, esos apoyos económrcosL." 

Por este medio ie 1nfo1mo lo s,gurenle, quien suJc1lbe tirulo, de lo Unidad de OifuJión Soclol del Tribunal 
Superior de Justicio del Estado de tobosco, NO ent,egc, apoyos económlcoJ o loJ peuonos JorckiJ del es lodo 
de Tabasco 

f"J/(ffAIP/377/2019: " .tlo C Coordinadora de Comurucación Social del Poder Jud1uaJ 001 Estado de 
Tabasco. MÓ/1,ca CoroHoo Leyner Ramón, enlrego apoyos económicos o la Comunidad de SQJ'"doi de 
rcccscos .,," 
En rcscceac a IO solici1ud oe informoc,611 tmnsc1i10 en el ccootc onteiior po1 eslc mooo le 1ntormo lo 
)lgvtCO!e: 
Quien su1cribe titular de lo Un;dad de Dilu,ión Soclol del Tribunal SupericH de Justicio del estcec de Tobo,co, 
no está dondo opoyo1 económicos o los personas SOfdos de Tabasco, por tal ratón no se está cond,clones 
de 1eclbh ninguno 1ollcltud reteren!e at lema 

f"J/UTAIP/402/2019: " tla Coordinadora de la ccrnwscccoo SocroJ del Pode, Judíe10I del Eslado, Món•co 
cooiro leyner Ramón, otorgo apoyos economrcos a lm personas wrdos en Tabasco? ... · 

A1cnd,cndo lo p,egun1o en �neos onleiiorei man1tÍEl$to quien su1cribe ll!ulo, de lo Un!dod de Dltu1lán Soclol 
del Trlbunol Superior de Justicio del estodo de Tabasco, NO está donde opoy01 económicos o los personas 
iordos de Tobasco 

r J/UTAll'/366/2019: " .. tOu,siero saber si es cierto que lo Coord1nodoro de Comumcocrón SocKJI del TSJ 
Tabasco, Mónica CorOfflCI Leyner li'omón opoyo,ó perronolmenle con opaym econórnrcos en los¡uicios en 
que es Ión uivolucrodos personas con díscapocldod como norolros1. .. - 



UNIDAD D� DlfUSIÓNSOCIAL 

Con bose en lo cnteoo , me perm!o hocer de su conocimiento QVO lo írtl..b de lo Unidod do Orl� Social 
Mónica Coroino leyr'lef Rornón NO o!Ofgo apoyo1 eco"6mko1 en ninguna especie 

SITT mós p0r el momento. QUOdo o su OOl)()SICl6n pao cvo!Qvier oclorodoo o ct.Jdo. 

TITULAR 



Tesoreria Judlclal 

OFICIO: TS.Jrr J/1048/2019 

VILLA HERMOSA, TABASCO, A 27 DE JUNIO DF. 2019. 

P'' DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNA!. SUPERIOR DE IUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: L e- 

� Aüf, 
Por este modio, me perm110 dof rescoesto ol oficio No. JS.J/111913/19. de íecl>o 21 de .JUr-oo 

de 2019. poro contesto, o lo solicitud de info,moción qve hiciefo o 9$10 Unidod del Poder .Jvdic1ol 
� Estado ele tceosco. en torno el rei:iue11miento con los slgulen19$ númefos de tollos 
,J/UTAIP/361/2019, medion1e el cual solic,ton "tEs crerto que Jo Coord,oodoro de Comunicoción 
sooor del f11bunol Superior de Ju5lic,o del Esto do de fobosco. Mónica Corohoo Leyner- Ramón, está 
dando apoyos económicos o lo mono o /m personm sordm de raboseo? ¿A dónde puedo SQJic,tor 
esos apoyos económicos? ..... 

Poi este medio le informo lo siguiente. quien JuJetibe tjlulor de lo Unidad de 0/f\lJ/ón Soelol del 
T1lbunol Super/(1, de Juslklo del Estado de Tobosco, NO entrego opoyoJ económ/coJ o los penonoJ 
JO/dos del estado de Tobo,co 

f'J/IJTAIP/377/2019: ·-tlo C, Coordinadora de Comurncoc,ón Socio! del Poder JudicKJI del Estado 
de 1obosc-a , Món,co Coroúno teyn,er Ramón. entrega apoyos E'CO(lóm,cos o Jo ComL1nldod de 
SOrdos de Tobosc-o? ... " 

En re1pues!o a lo 1ol1c,lud de ,nformoción transcnlo en el porro!o ontcoor por este medio Je infom,o 
lo sigllten!c 
Quien ,u,cflb• lllulor d• kl Unidad de Difusión Soclol del Tribunal Sup•rlor de Justicio del eslodo de 
Tabasco. na estó dando opoyas eeon6mlcos a las pe11onas 1orda1 de Tobaseo, PQf tal razón no s• 
estó candkiones de recibir ninguno 1olkltud ,eferente al temo. 

PJ/IJTAIP/.W2/20 19: " ... tlo Coordmoda,o de lo Comvnicoc1ón Sociat del Poder JudicKJI oer Estado 
Món,co Coro/l'no Leyner Romón. olo,go apoyos eceeeevccs o .los persono! w,dos en Tabo5col ... " 

Atendiendo lo pregun1a en meos onterio<es morifiesto quien 1u1crfbe titular de la Unidad de 
Oilu1ión Socio! del Trlbunol Superior de Ju1llclo del onlodo de Tabasco, NO está dondo opoyos 
económicos a 101 personas sordas de reeesee 

C C P. L C.P. Rooollo Goono. eoo.-.::a Ro.iz.- o.roc1or de Cor(rniofla Judicial. 
e.e P. Archivo. 

•;,oo J 9. ailo del Cai,d11/o del Sur, fm11/ono 7.a¡mli!' 



Tesorería Judicial 

• ,; Tel !993)J5a1000ext 40:lO 
"�.,:.....:;4,..... r,._ ,s�a,c� 

Ce) l&-<''C e p sr,oc-0 'I ·�OOTXO<.O 1.,c 

P J/UTAIP/366/2019: " ... tOl.l!Slera sober 51 es ceno que lo coocaroaoo de Comun,cocion Social del 
TSJ raboseo. Mónica C(J(o/illa Leyner Ramón. opoyorá pe¡sonolmente con apoyos económicos en 
.los ¡vicios en que eslón Involucradas personas con discopocldod como nosotras P .." 

Con bese en lo antenor. me pennllo hacer de su conocJmienlo que la ntular de la Undod de 
01tusión Social, MÓf\lCO co-onoo tevner Ramón, NO otorgo opoyo1 económicos en ninguno 
especie. 

San mós por ej momenro, quedo o w drsocslcrón para cocrqoer oclorac16n o dvda 

e c P. L C P Rooollo Gabnel Cuenca Rlaz. O.reclO< o,, Contralorla JudlClal 
C C.P. An:hlwl 

·2019. 11110 del Ctwd,llo del Sur, fm1/rnno lapaw• 


